
I

UNIVERSIDAD TEüNOLÓGrcA DE LOS ANDES

" Conryromctilos cott k Atetitaclbtl'
«Año del Bupn Sarvicio al Ciudadano>»

NO

Abancay,3t de julio del2017

VISTO:
It

A

c?

RECTOR

El Oficio N" 325-2017-UTEA-FAIDG de fecha 17 de julio del20l7, ,rs¡¡cl)
por el Director de la Filial Andahuaylas, remitiendo la propuesta de contrato de
personal administrativo para fa oficina de Admisifin 2017 II de la Filial
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad qs autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y ecpnómico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artlculos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nonnan las
facultades del Rector, la autorizapión de contato de personal administrativo para la
Filial Andahuaylas con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de
las facultades contempladas en pl art. 62 ltem 62.2 de la Ley Universitaria, que
confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 325-2017-UTEA-FA/DG de fecha 17 dejulio del
2017, remitido por el Director de la Filial Andahuaylas, remitiendo la propuesta de
contrato de personal administratiJvo para la oficin¿ de Admisión}Dl7II de la Filial
Andahuaylas de la Universidad tecnológica de los Andes; personal que se requiere
para la atención en la Oficina de Admisión para el proceso de Examen de Admisión
2017II en la Filial Andahuaylas.

Que, en observancia de lo dispuesto mediante el documento que adjuntan el
señor Rector dentro de sus facultades dispone que: es procedente la conúatación de

YUDI YUAI.IA CARIRE MALWA para laborar como personal administrativo en
la Oficina de Admisió¡ 2017 F d. la Filial Andahuaylas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELYE:

ARTÍCIILO PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, la confiatación de IIUDI YtiANA CARIRE MALLMA para
laborar como personal administativo en la Oficina de Admisión 2017 TI de la Filial
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el lapso de dos
meses (agosto y setiembre). Debiendo de surtir efecto desde la firma de contrato y
cuya remuneración será conforme a laEscala de Remuneraciones.

.tnrÍCur,O SnCux»o. -DISPONER, que la Dirección General de

Administración realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTfCULO TERCERO. - PIIBLICAR,lapresenteResolución en el portal web

;;;EE.feUniversidad.

*
REGfSTRESE, ARCHft{ESE

RECTOIi

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los fuides
GARCiA

Secretada General
Universidad Tecnológica de los Andes


